Concurso de Fotografía Cs. Biológicas 2010.
El Concurso de fotografía Cs. Biológicas 2010 pretende integrar la expresión artística de la comunidad de la Facultad de Ciencias Biológicas, promoviendo su identificación con la problemática ambiental actual, reconociéndola como actores fundamentales en la promoción, difusión y educación respecto de temas contingentes relacionados con la problemática planteada.
TÉRMINOS Y CONDICIONES:

PRIMERO: Por el sólo hecho de participar, se entenderá que los participantes han leído, conocen y aceptan los términos y condiciones generales del “Concurso de fotografía Cs. Biológicas 2010”, como así también que conocen, aceptan y cumplirán con los requisitos de participación establecidos para este mismo concurso.

SEGUNDO: Por el solo hecho de concursar, los participantes autorizan a “Concurso de fotografía Cs. Biológicas 2010”, para publicar las imágenes enviadas.

TERCERO: Los participantes, por el solo hecho de participar, garantizan ser autores de las obras con que concursen, y liberan de toda responsabilidad a “Concurso de fotografía Cs. Biológicas 2010” de todo conflicto que se derive de la exhibición en el sitio de material fotográfico cuya autoría pertenezca a terceros. 

CUARTO: La violación de cualquiera de los puntos de los términos y condiciones generales de los aquí expuestos, como así también el incumplimiento de los requisitos establecidos para este concurso significará la inmediata eliminación como participante de éste.

QUINTO: “Concurso de fotografía Cs. Biológicas 2010” en ningún caso se atribuirá derechos sobre las imágenes cuyos autores no hayan formalmente cedido, aceptado en razón de estas bases, o por el solo hecho de participar en el presente concurso. 

SEXTO: De estimarlo necesario, el “Concurso de fotografía Cs. Biológicas 2010” podrá ser declarardo desierto, suspenderse indefinidamente o modificarse las fechas enunciadas, con el objeto de mejorar en cualquier sentido su alcance y la calidad de los premios a ser entregados. Las imágenes ya recibidas a la fecha de la modificación seguirán concursando y no será necesario reenviarlas.
FECHAS IMPORTANTES:
· Periodo de recepción de imágenes: 10/05/2010 – 04/06/2010. 
· Resultado del concurso: 7 de Junio del 2010.
BASES DEL CONCURSO:

1. Quienes pueden participar:

· Podrán participar todas las personas pertenecientes a la facultad de Ciencias Biológicas, ya sean estudiantes de pregrado, postgrado o egresados, funcionarios o docentes, que puedan tomar fotografías digitales, independiente de la marca o modelo de cámara que utilicen. 

· No podrán participar miembros del centro de alumnos de Cs. Biológicas (CACB), ni integrantes del jurado calificador.
2. Sobre las fotografías:

· El tema del concurso es “la problemática ambiental actual”.
· Las obras deben ser originales e inéditas, es decir, no pueden estar participando o haber participado en cualquier otro concurso ni tener uso comercial. 

· Las fotos pueden ser tratadas para desarrollar un concepto (mediante collages, retoques, efectos gráficos, etc.) relativo al objetivo del concurso. 

· La(s) fotografía(s) deben ser digitales, a color o en blanco y negro. 

· Cada participante podrá enviar un máximo de tres fotografías. 

· Cada fotografía deberá tener un título y una bajada explicativa breve (de no más de 30 palabras). 

3. Modo de envío:

· Las fotografías se deben presentar en formato JPG, en una resolución de 1024 X 768, 300 dpi, enviándolas al mail manolete@cacb.cl, incluyendo:
i. Nombre completo

ii. Carrera

iii. Año de ingreso

iv. Título de la obra

v. Bajada explicativa 

Una vez recepcionada la fotografía, se enviará un comprobante de recepción.
4. Deliberación y jurado:

· Se escogerán dos primeros lugares y menciones honrosas.

· El jurado se definirá oportunamente y se dará a conocer mediante los canales de difusión del CACB.

· La decisión del jurado es de carácter inapelable.
· El concurso podrá ser declarado desierto.

5. Premios:

· Se entregarán premios a los dos primeros lugares y tres menciones honrosas.

· Los premios serán: 
i. Primer Lugar: Tarjeta Kingston SD 4GB 
ii. Segundo Lugar: Sandisk Tarjeta de memoria SD 2GB
· Las obras ganadoras, incluyendo las menciones honrosas serán publicadas en los medios de difusión del CACB.

· Las fotografías concursantes podrán ser usadas para los fines que el CACB estime conveniente, incluyendo siempre el crédito del autor.

